
CONSTANCIA SECRETARIAL: Se deja en el sentido que en la audiencia 

celebrada el día 8 de octubre de 2025 se decretó como prueba de oficio un 

dictamen pericial técnico, sobre los inmuebles involucrados en el presente 

proceso, de conformidad con los hechos narrados en la demanda y en la 

contestación. Salamina, 21 de octubre de 2025. 
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De conformidad con lo indicado en la constancia secretarial que 

antecede, el Despacho dispondrá a oficiar a la Sala Administrativa del 

Consejo Superior de la Judicatura para que informen en un término de 

10 días si dentro de la lista de auxiliares vigente para el municipio de 

Salamina o sus alrededores se encuentra enlistado un perito experto en 

ingeniería civil para realizar un dictamen pericial del dentro del proceso 

de la referencia, respecto de los hechos de la demanda y la respectiva 

contestación acerca de los presuntos daños ejecutados al inmueble 

identificado con el FMI 118-10151 por las reparaciones efectuadas en el 

inmueble identificado con el FMI 118-15134 de las Oficina de Registro de 

Instrumentos Púbicos de Salamina. 

 

Lo anterior, por cuanto en la audiencia celebrada el día 8 de octubre de 

2025 se decretó como prueba de oficio la siguiente: 

 

Un dictamen pericial técnico, sobre los inmuebles 

involucrados en el presente proceso, de conformidad con 

los hechos narrados en la demanda y en la contestación. 

Una vez se cuenta con la aceptación del perito, se 



dispondrá fijar la fecha para llevar a cabo inspección 

judicial en compañía de este. 

 

Por secretaría líbrese la comunicación respectiva. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE1 
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